
ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. LEY 472 DE 1998 "por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones

populares y de grupo y se dictan otras disposiciones" - DECRETO NUMERO 2591 de 1991 "Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política".

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
1

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
1.1 Acciones de Grupo

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29.DECRETO NUMERO 2591 de 1991 "Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política" - Decreto

3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de diciembre 1994 -

Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 703

de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de septiembre 30 de

2003.

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
1

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
1.2 Acciones de Tutela

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. LEY 472 DE 1998 "por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones

populares y de grupo y se dictan otras disposiciones" - Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley

1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde

Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero

13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de septiembre 30 de 2003

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
1

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
1.3 Acciones Populares

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

2 ACTAS 2.12 Actas Comité Calidad

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

2 ACTAS 2.22
Actas Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley 1787 de

2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto

Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el

marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 2 ACTAS 2.8

Acta Comité Institucional de 

Coordinación de Control 

Interno

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto

Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el

marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 2 ACTAS 2.11
Actas de la Oficina de 

Control Interno

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

2 ACTAS 2.18 Actas de Reparto

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

3. Gestionar la recepción de las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o legales en que puedan incurrir los

servidores, exservidores públicos y sobre ellas adelantar la etapa de investigación dentro del proceso o la acción disciplinaria

correspondiente a los sujetos disciplinables, observando las normas legales vigentes y los principios que rigen para tal fin. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

2 ACTAS 2.20 Actas de Reunión



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

2. Concertar y armonizar medios y esfuerzos para la integración, intercambio, el uso de datos y servicios de información geográfica de

Bogotá, D.C. y de las ciudades en las que la Unidad ejerza como gestor y operador catastral, dando aplicación a las políticas de IDECA y

ejerciendo la Secretaria Técnica de la Comisión de IDECA.

10. Establecer mecanismos y convenios especiales de cooperación para la transferencia de conocimientos y establecer las metodologías

de atención de requerimientos de acuerdo con las necesidades y hallazgos, y los proyectos, acciones y mecanismos tendientes a la

racionalización de los recursos de IDECA, en el marco de las políticas institucionales.

14. Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

2 ACTAS 2.20 Actas Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
2 ACTAS 2.20 Actas Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

1. Identificar, proponer y realizar análisis estadísticos y espaciales, a partir de la información geográfica gestionada por IDECA de

diferentes temáticas del Distrito y de los territorios que cuenten con alianzas, contratos y convenios con la UAECD.

7. Determinar proyectos, estrategias, planes, programas y procedimientos sobre analítica de datos para la inteligencia del negocio,

formulando e implementando las políticas requeridas y de conformidad con los lineamientos, metodologías y principios de

descubrimiento, acceso, interoperabilidad y reutilización.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
2 ACTAS 2.20 Actas Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 

100000 DIRECCIÓN GENERAL 220000

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

CATASTRAL

2 ACTAS 2.1
Actas Comité Avalúos 

Plusvalía

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

2 ACTAS 2.1
Actas Comité Avalúos 

Plusvalía

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

10. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la Unidad, a partir de la información integrada en la

IDECA, especialmente los asociados con su condición de gestor y operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000

GERENCIA COMERCIAL 

Y DE ATENCIÓN AL 

USUARIO -GCAC

2 ACTAS 2.1 Actas Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá

D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 9 de 1976. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los

consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos reglamentarios para emitir este tipo de documentos. Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del

Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996. Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995.  Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2001

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.5 Actas Anulación de Cheques

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2002

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.17

Actas Comité Técnico de 

Sostenibilidad Sistema 

Contable



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2003

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.25
Actas Anulaciones Reservas 

Presupuestales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.13 Actas Comité de Compras

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.14 Actas Comité de Inventarios

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

2 ACTAS 2.7
Actas Eliminación 

Documental

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

8. Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión de Personal.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
2 ACTAS 2.10

Actas de la Comisión de 

Personal 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Decreto 6141 de 1984 crea las bases para la organización y administración publica y privada de la salud ocupacional; Resolución 1016 de 1989,

reglamenta los programas de salud ocupacional en las empresas y sus programas de medicina preventiva, del trabajo, higiene y seguridad industrial registro del COPASST; Resolución 1401 de 2007 

reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo; Resolución 2013 de 1986 establece la organización del COPASO, Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1. 

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
2 ACTAS 2.16

Actas del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - COPASST

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
2 ACTAS 2.23

Actas Comité Convivencia 

Laboral

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá,

DECRETO 243 DE 2024, Por el cual se modifica el Capítulo 4 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo en lo relativo a los

procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones de empleados públicos

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 411 de 1997

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

5. Adelantar los trámites para la realización de estudios sobre estructura y planta de personal y mantener actualizado el manual específico

de funciones y competencias laborales de la entidad de conformidad con los lineamientos definidos para tal fin.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
2 ACTAS 2.24 Actas Negociación Sindical

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
2 ACTAS 2.3

Actas de Comité(s) de 

Cambios



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

4. Gestionar los proyectos que involucren el desarrollo y/o mantenimiento de software o sistemas de información, adquisición de bienes y

servicios y demás proyectos de inversión tecnológica.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
2 ACTAS 2.19

Acta de Entrega e 

Implementación de Equipos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

3. Desarrollar las investigaciones sobre las nuevas tecnologías y su aplicabilidad en la construcción de soluciones informáticas que

puedan ser utilizadas por la unidad en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

4. Gestionar los proyectos que involucren el desarrollo y/o mantenimiento de software o sistemas de información, adquisición de bienes y

servicios y demás proyectos de inversión tecnológica.

5. Establecer las actividades requeridas para el desarrollo e implantación del catálogo de servicios y de la base de datos de activos de

tecnología e información.

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
2 ACTAS 2.20 Actas de Reunión 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

1. Establecer y liderar el seguimiento a las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por la gerencia

de tecnología para el desarrollo, adquisición, implantación, administración, seguridad y uso de la infraestructura tecnológica.

2. Gestionar los planes estratégicos, de continuidad, contingencia y seguridad en las acciones que le sean pertinentes.

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas, así como las solicitudes de cambio que se

generen desde la mesa de servicio relacionados con la infraestructura tecnológica de la unidad, de acuerdo con los niveles de servicio

establecidos.

4. Gestionar en la base de datos de configuración (CMDB) los activos de tecnología asociados a su servicio, de acuerdo con los

lineamientos establecidos por la gerencia de tecnología.

5. Establecer los mecanismos a implementar para mejorar la seguridad de la información contenida en los sistemas de información y

bases de datos desarrollados y adoptados por la Unidad, cumpliendo los protocolos y procedimientos establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250100

SUBGERENCIA 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

2 ACTAS 2.20 Actas de Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

1. Establecer y liderar el seguimiento a las metodologías, estándares y procedimiento definidos por la Gerencia de Tecnología para el

soporte y mantenimiento de los aplicativos y sistemas de información, de conformidad con los procedimientos y los lineamientos de la alta

dirección.

2. Gestionar los planes estratégicos de continuidad, contingencia y seguridad, en las acciones que le sean pertinentes.

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas que se presenten con los aplicativos y

sistemas de información de la unidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.

4. Establecer los mecanismos que permitan atender las solicitudes de cambio relacionadas con los aplicativos y sistemas de información

de la unidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.

5. Gestionar en la base de datos de configuración (CMDB) los activos de tecnología asociados a su servicio, de acuerdo con los

lineamientos establecidos por la gerencia de tecnología.

6. Establecer los mecanismos necesarios para custodiar el código fuente de los distintos aplicativos propiedad de la unidad.

7. Liderar y gestionar los proyectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas de información contratados con terceros.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250200

SUBGERENCIA 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE

2 ACTAS 2.20 Actas de Reunión

ACUERDO 004 de 2021 - CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

15. Realizar el seguimiento a las actividades desarrolladas por el comité operativo de los proyectos de cooperación internacional y banca

multilateral en los que participe la UAECD.

18. Realizar seguimiento a los asuntos relativos al Concejo de Bogotá, D.C., al Congreso de la República y demás instancias y organismos 

colegiados del nivel territorial, relacionados con las proposiciones, requerimientos y citaciones que son competencia de la UAECD.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 2 ACTAS 2.20 Actas de Reunión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29.LEY 640 DE 2001 "Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones". - Decreto 3133 de 26 de diciembre de

1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor

591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 -

Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de septiembre 30 de 2003

6. Definir y gestionar los asuntos que deban ser presentados ante el Comité de Conciliación de la Unidad, de conformidad con el marco

jurídico y la normatividad vigente.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación.

8. Emitir conceptos sobre los asuntos que deba decidir el Comité de Conciliación de la Unidad, teniendo en cuenta el marco jurídico y la

normatividad vigente.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
2 ACTAS 2.15

Acta Comité Interno de 

Conciliación

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

1. Definir, proponer y difundir el marco normativo (políticas, estándares, normativa general) y el plan estratégico anual de IDECA, con la

participación de los miembros de ésta, dentro del marco de las políticas establecidas.

2. Concertar y armonizar medios y esfuerzos para la integración, intercambio, el uso de datos y servicios de información geográfica de

Bogotá, D.C. y de las ciudades en las que la Unidad ejerza como gestor y operador catastral, dando aplicación a las políticas de IDECA y

ejerciendo la Secretaria Técnica de la Comisión de IDECA.

3. Formular los manuales, guías y capacitaciones para la transmisión del conocimiento a los/as miembros y/o a los/as usuarios/as de

IDECA, de conformidad con los procedimientos establecidos.

.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

3
GESTIÓN INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA
3.1

Gobernanza Infraestructura 

Datos Espaciales de Distrito 

Capital

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

1. Definir, proponer y difundir el marco normativo (políticas, estándares, normativa general) y el plan estratégico anual de IDECA, con la

participación de los miembros de ésta, dentro del marco de las políticas establecidas.

3. Formular los manuales, guías y capacitaciones para la transmisión del conocimiento a los/as miembros y/o a los/as usuarios/as de

IDECA, de conformidad con los procedimientos establecidos.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

3
GESTIÓN INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA
3.2

Instrumentos Técnicos y 

Jurídicos Infraestructura 

Datos Espaciales de Distrito 

Capital

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

4. Establecer las innovaciones, estudios, diagnósticos y mejores prácticas en materia de Infraestructura de Datos Espaciales y proyectos

de información geográfica en los cuales se identifiquen los beneficios económicos, sociales y ambientales derivados de su uso, a través

de métodos y técnicas reconocidas. Orientar la promoción de IDECA en el ámbito distrital, regional, nacional e internacional, de acuerdo

con las necesidades definidas por la Unidad.

6. Adoptar las metodologías, procedimientos y métodos para el desarrollo de la analítica de Datos.

7. Diseñar estrategias para la consolidación y actualización de la base de datos de proyectos geográficos del Distrito y de los territorios

con convenios de gestor y operador catastral, para evitar la duplicidad en la generación de la información, atendiendo estándares de

calidad y oportunidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

3
GESTIÓN INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA
3.3

Gobierno Recursos 

Geográficos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

2. Aplicar técnicas de analítica para el procesamiento de datos y fuentes de información gestionada por IDECA, encaminado a la

construcción de conocimiento que oriente la formulación de políticas públicas.

3. Implementar estrategias y actividades relacionadas con el gobierno, arquitectura y analítica de datos para la integración, armonización y

escalabilidad de la información geográfica de IDECA.

5. Desarrollar y aplicar los modelos de analítica de bases de datos alfanuméricas, y/o geográficas, en temáticas de la gestión del

componente ciudadano y/o las derivadas de la gestión de IDECA y/o proyectos de Catastro Multipropósito.

7. Determinar proyectos, estrategias, planes, programas y procedimientos sobre analítica de datos para la inteligencia del negocio,

formulando e implementando las políticas requeridas y de conformidad con los lineamientos, metodologías y principios de

descubrimiento, acceso, interoperabilidad y reutilización.

10. Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
3

GESTIÓN INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA
3.4 Analítica de Datos



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTICULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, Directiva Presidencial No. 03 del 29 de mayo de 2023; Lineamientos para la definición de la estrategia institucional de comunicaciones, objetivos y contenidos de las entidades de la

Rama Ejecutiva del Orden Nacional. Decreto 444 del 29 de marzo de 2023; Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto

General de la Nación. Circular 148 de 2022 Comisión de Regulación de Comunicaciones; Solicitud de radiodifusión de mensajes cívicos y espacios institucionales a través del servicio público de

televisión abierta. 

21. Formular las políticas y el plan de comunicaciones de la UAECD, tanto en comunicación externa como en comunicación

organizacional. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 4
GESTIÓN DE PROCESOS 

COMUNICACIONES

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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CORPORATIVA
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ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

5
ADMINISTRACIÓN DE 

RESIDUOS
5.1 Manejo Residuos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

6
ADMINISTRACIÓN DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD
6.1

Bitácoras Gestión de 

Vigilancia y Seguridad

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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6
ADMINISTRACIÓN DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD
6.2

Gestión Vigilancia y 

Seguridad

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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7
ADMINISTRACIÓN DE 

TRÁMITES CATASTRALES
7.2 Trámites No Inmediatos

ACUERDO 04 DE 2021, ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los

particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

5. Establecer el proceso para conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos /

usuarios presenten, dentro de los términos y procedimientos establecidos en la ley.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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CIUDADANO (SUPAC)

7
ADMINISTRACIÓN DE 

TRÁMITES CATASTRALES
7.1 Trámites Inmediatos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

3. Definir y ejecutar las políticas y estrategias para la atención a clientes y usuarios en la unidad, cumpliendo con los requisitos y

normatividad vigente en los procesos de formación, conservación, actualización y difusión Catastral con enfoque Multipropósito.

8. Notificar los actos administrativos de naturaleza catastral de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

10. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en los esquemas y espacios institucionales creados en el Distrito Capital o en

aquellos territorios en dónde la UAECD desarrolle las competencias de gestor y/u operador Catastral, cuando así se determine.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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GERENCIA COMERCIAL Y DE 

ATENCIÓN AL USUARIO
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SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN Y 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO (SUPAC)

7
ADMINISTRACIÓN DE 

TRÁMITES CATASTRALES
7.2 Trámites No Inmediatos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 

100000 DIRECCIÓN GENERAL 220000

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

CATASTRAL

7
ADMINISTRACIÓN TRÁMITES 

CATASTRALES
7.2 Trámites No Inmediatos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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GERENCIA DE INFORMACIÓN 
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7
ADMINISTRACIÓN TRÁMITES 

CATASTRALES
7.2 Trámites No Inmediatos

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016. ECRETO 2104 DEL 2023 DE Diciembre 05 , Por el cual se sustituye el Título 6

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de fortalecer el Sistema Unificado de Inversión Pública (SUIP)

3. Desarrollar junto con la Gerencia Corporativa, el proceso de programación presupuestal y elaborar el anteproyecto de presupuesto de

inversión con la participación efectiva de las diferentes áreas responsables, incluyendo los ingresos y gastos derivados del ejercicio de la

gestión y operación catastral.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000
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8
ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2004

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.
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ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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9 AUDITORIAS 9.1 Auditorias Externas 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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9 AUDITORIAS 9.3 Auditorias Internas Calidad

DECRETO 04 DE 2021, DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se

deroga el Acuerdo N° 005 de 2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que

modificó el artículo 8° de la Ley 1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal.

ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará

al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el

logro de resultados de las entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el

Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras

disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

3. Ejecutar las actividades de seguimiento y auditoria encaminadas a verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos,

bienes y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios, de conformidad con la normatividad

vigente.

4. Hacer recomendaciones a la alta Dirección de la Unidad sobre la continuidad de los procesos técnicos y administrativos, la evaluación

de los planes establecidos y la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos propuestos.

5. Fomentar en toda la organización la cultura de autocontrol, que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión

institucional, de conformidad con la normatividad vigente.

6. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en desarrollo del mandato constitucional y legal,

diseñe la entidad de conformidad con el marco normativo vigente.

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia
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DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia
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INTERNO 9 AUDITORIAS 9.2 Auditorias Internas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DIECIOCHO. Acuerdo 4 de 2012 y la Resolución 560 de 2012 de la UAECD, el Observatorio Técnico Catastral –OTC, Resolución 0762 de 2012 -

RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la

cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las

competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones. CONPES 38591 y 39582 , de 2016 y 2019 respectivamente,

los cuales han dado lugar a un marco legal, regulatorio y al diseño de procesos e instrumentos que orientan la implementación de una política de Catastro Multipropósito que se traduce en la

comprensión del predio en el contexto del territorio como construcción social.

4. Desarrollar los procesos estadísticos de la Unidad que faciliten la aplicación de métodos indirectos, generación de minería de datos,

determinación de puntos muestra, modelos econométricos, que soporten la valuación masiva necesaria para la gestión y operación

catastral multipropósito aplicando estrictos criterios de calidad y oportunidad.

5. Elaborar documentos de investigación orientados a la generación de conocimiento para la toma de decisiones y la planeación de la

ciudad y de los territorios con intervención como gestor u operador, así como servir de referente académico para los diferentes agentes

internos y externos que participan en la producción y administración catastral, cumpliendo estándares de calidad, veracidad y oportunidad.
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10 AVALÚOS 10.4 Modelos Econométricos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.
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10 AVALÚOS 10.2 Avalúos Comerciales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 
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ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

10 AVALÚOS 10.1
Asignación y Homologación 

de Valores

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

10 AVALÚOS 10.2 Avalúos Comerciales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

10 AVALÚOS 10.3 Efecto Plusvalía

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

10 AVALÚOS 10.5 Revisión Avalúos 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

11 BAJA DE BIENES 11.1
Baja Bienes no Utilizables o 

Inservibles

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

12 CAJA MENOR 12.1 Libros Auxiliares Caja Menor

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

12 CAJA MENOR 12.2 Reembolso Caja Menor

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2005

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas. 240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

13 CERTIFICACIONES 13.1
Certificación de 

Documentación Existente

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2005

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas. 240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

14

CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL (CDP)

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2006

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

15
CERTIFICADOS DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
15.1

Certificados de Registro 

Presupuestal (CRP)

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2007

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

240001
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

15
CERTIFICADOS DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
15.2 Anulación (CRP) Vigencia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2007

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

16 CIERRE PRESUPUESTAL

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTICULO DIECISIETE. Artículo 31. Decreto 586 de 1993 - Decreto-Ley 31421 de 1993 - Acuerdo Distrital 505 de 1986 - Ley 38 de 1989 Secretaría

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ; ACUERDO 003 DE 2012 UAECD.

9. Expedir los actos administrativos para la prestación del servicio público en gestión catastral de conformidad con la normatividad vigente. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 17 CIRCULARES



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 31. Decreto 586 de 1993 - Decreto-Ley 31421 de 1993 - Acuerdo Distrital 505 de 1986 - Ley 38 de 1989 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de

Bogotá D.C., BOGOTÁ; ACUERDO 003 DE 2012 UAECD.

1. Establecer las directrices y políticas para el desarrollo integral del talento humano.

2. Establecer las directrices y la aplicación de políticas para la gestión de los recursos físicos y financieros en la ejecución de los

procesos de apoyo al desarrollo misional de la entidad, incluyendo los derivados de su condición de gestor y operador catastral.

3. Establecer directrices y políticas para el desarrollo de la comunicación organizacional, clima organizacional y cultural de la unidad.

4. Orientar y vigilar la aplicación de las normas y políticas en materia de contratación administrativa en todas las etapas del proceso.

5. Gestionar y presentar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación el anteproyecto de presupuesto anual de la entidad,

incluyendo los ingresos y gastos derivados del ejercicio de la gestión y operación catastral.

6. Adelantar, directamente o a través de sus dependencias, los trámites de notificación de los actos administrativos a cargo del área,

conforme a las instrucciones impartidas, incluyendo los relativos al ejercicio de la gestión y operación catastral que adelante la Unidad.

7. Definir y supervisar los planes estratégicos de los procesos de gestión de servicios administrativos, gestión documental, gestión

financiera y gestión del talento humano, incluyendo los servicios de apoyo para la operación de los servicios de gestión y operación

catastral en el distrito y los territorios.

8. Asistir a la dirección de la entidad, en las relaciones administrativas interinstitucionales sectoriales.

9. Formular el plan de gestión y los planes de acción, así como los recursos presupuestales de acuerdo con las políticas, objetivos y

metas.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA (GGC)
17 CIRCULARES

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2008

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

18
COMPROBANTES 

CONTABILIDAD 
18.1 Comprobantes de Ajuste

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2009

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

18
COMPROBANTES 

CONTABILIDAD 
18.2 Comprobantes de Diario

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. LEY 640 DE 2001 "Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones". - Decreto 3133 de 26 de diciembre

de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor

591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 -

Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de septiembre 30 de 2003

6. Definir y gestionar los asuntos que deban ser presentados ante el Comité de Conciliación de la Unidad, de conformidad con el marco

jurídico y la normatividad vigente.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación.

8. Emitir conceptos sobre los asuntos que deba decidir el Comité de Conciliación de la Unidad, teniendo en cuenta el marco jurídico y la

normatividad vigente.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
20 CONCILIACIÓN PREJUDICIAL

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2010

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

21 CONCILIACIONES 21.1 Conciliaciones Bancarias

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2011

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

21 CONCILIACIONES 21.2
Conciliaciones de 

Operaciones Recíprocas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

22
CONSECUTIVO DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
22.1

Consecutivo de 

Comunicaciones Oficiales 

Enviadas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

22
CONSECUTIVO DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
22.2

Consecutivo de 

Comunicaciones Oficiales 

Recibidas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

23
CONSTITUCIÓN DE CAJA 

MENOR

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 34. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio

del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley

1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por

medio del cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 201

3. Gestionar los procesos de contratación de la entidad en sus diferentes etapas y modalidades, de conformidad con la normativa vigente.

4. Revisar y/o elaborar los convenios y contratos que deban ser suscritos por el Director o sus delegados.

5. Elaborar e implementar los Manuales de Contratación, procedimientos y demás herramientas que se requieran para garantizar el normal

desarrollo del proceso de contratación en la entidad.

19. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Contratación

20. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240300

SUBGERENCIA DE 

CONTRATACIÓN
24 CONTRATOS Y/O CONVENIOS

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32.  Decreto 937 de 1999 - Directiva 009 de 2006 - Decreto 852 de 1994 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

25
CONTROL PARQUE 

AUTOMOTOR
25.1

Controles Servicio 

Transporte

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos. ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17

de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2012

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

26 CUENTAS BANCARIAS

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985. Ley 80 de 1993 de contratación y sus decretos reglamentarios

vigentes. Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. Leyes 42 y 87 de 1993, sobre Control de Gestión y Control Interno. Ley 489 de 1998 que regula el ejercicio de la

función Administrativa y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública. Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único-

artículo 35 numeral 33.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

27 CUENTA DE ALMACÉN



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana de 1991; LEY 1755 DE 2015, LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
29 DERECHOS DE PETICIÓN

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DIECIOCHO. Acuerdo 4 de 2012 y la Resolución 560 de 2012 de la UAECD, el Observatorio Técnico Catastral –OTC, Resolución 0762 de 2012 -

RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la

cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las

competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones. CONPES 38591 y 39582 , de 2016 y 2019 respectivamente,

los cuales han dado lugar a un marco legal, regulatorio y al diseño de procesos e instrumentos que orientan la implementación de una política de Catastro Multipropósito que se traduce en la

comprensión del predio en el contexto del territorio como construcción social.

1. Establecer los cambios presentados producto de la dinámica territorial asociada al Catastro multipropósito a partir de la gestión de la

información recopilada y de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Realizar la recolección y tratamiento de la información relacionada con el mercado inmobiliario necesarios en los procesos de

formación, conservación, actualización y difusión de la información catastral, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal

fin.

 

100000 DIRECCIÓN GENERAL 140000

OBSERVATORIO 

TÉCNICO CATASTRAL 

(OTC)

30 DINÁMICA URBANA 30.2 Reconocimiento Predial

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220100

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN FÍSICA Y 

JURÍDICA

30 DINÁMICA URBANA 30.1
Actualización Jurídica 

Predial

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220100

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN FÍSICA Y 

JURÍDICA

30 DINÁMICA URBANA 30.2 Reconocimiento Predial 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, RESOLUCIÓN 512 DE 2023, Por la cual se convoca a la elección de los representantes de los(as) empleados(as) en la Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá, D.C., para el período 2023-2025

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 16 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.14.1.1. del Decreto 1083 de 2015

6. Tramitar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil las solicitudes de inscripción en carrera administrativa y atender y dar curso a los

reclamos y consultas que sobre la misma se formulen en la entidad.

8. Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión de Personal.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
31

ELECCIONES COMISIÓN DE 

PERSONAL 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
32

ELECCIONES DEL COMITÉ 

PARITARIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO - 

COPASST 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2013

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

33
PAGOS SENTENCIAS 

JUDICIALES

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2014

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

34

ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORMES 

COMPLEMENTARIOS

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2015

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

36 GESTIÓN PAGOS 36.1 Ordenes de Pago

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 1328 de 2009 establece las reglas necesarias para proteger a los consumidores de acuerdo con las entidades que determinan los mínimos

reglamentarios para emitir este tipo de documentos.

ACUERDO 004 de 2012 - Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de

diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2016

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

36 GESTIÓN PAGOS 36.2 Relaciones de Autorización



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
37

GESTIÓN CONTINUIDAD DEL 

NEGOCIO
37.1

Documentos Estratégicos 

Continuidad Negocio

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
37

GESTIÓN CONTINUIDAD DEL 

NEGOCIO
37.2

Documentos Tácticos 

Continuidad del Negocio

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
37

GESTIÓN CONTINUIDAD DEL 

NEGOCIO
37.3

Documentos  Operativos 

Continuidad del Negocio

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
38

GESTIÓN TECNOLÓGICA 

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 

DE LA INFORMACIÓN

38.1
Documentos Estratégico 

Seguridad de la Información 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
38

GESTIÓN TECNOLÓGICA 

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 

DE LA INFORMACIÓN

38.2

Documentos Tácticos 

Seguridad y Privacidad de la 

Información

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
38

GESTIÓN TECNOLÓGICA 

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 

DE LA INFORMACIÓN

38.3

Documentos  Operativos 

Seguridad y Privacidad de 

Información

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Decreto 114 de 2003 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 400 de 2004 de la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C - Decreto 838 de 1993. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 852 de 1994.de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C -

Decreto 908 de 1969. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 937 de 1999. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Directiva 009 de 2006. de

la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

39
HISTORIA EQUIPO Y 

MAQUINARIA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Decreto 114 de 2003 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 400 de 2004 de la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C - Decreto 838 de 1993. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 852 de 1994.de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C -

Decreto 908 de 1969. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Decreto 937 de 1999. de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C - Directiva 009 de 2006. de

la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C

RESOLUCIÓN 12379 DE 2012 Por la cual se adoptan los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de tránsito

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 1º de la Ley 769 de 2002, modificado por el 1º de la Ley 1383 de 2010 y 6º numeral 6.2 del Decreto número 087

de 2011

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

40 HISTORIA DEL VEHÍCULO



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ,ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y

jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

7. Administrar las hojas de vida de los servidores de la unidad bajo esquemas adecuados y efectivos de gestión documental,

sistematización y custodia, y expedir las certificaciones laborales.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
41 HISTORIAS LABORALES 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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42 INDICADORES 42.1 Indicadores Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DIECIOCHO. Acuerdo 4 de 2012 y la Resolución 560 de 2012 de la UAECD, el Observatorio Técnico Catastral –OTC, Resolución 0762 de 2012 -

RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la

cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las

competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones. CONPES 38591 y 39582 , de 2016 y 2019 respectivamente,

los cuales han dado lugar a un marco legal, regulatorio y al diseño de procesos e instrumentos que orientan la implementación de una política de Catastro Multipropósito que se traduce en la

comprensión del predio en el contexto del territorio como construcción social.

1. Establecer los cambios presentados producto de la dinámica territorial asociada al Catastro multipropósito a partir de la gestión de la

información recopilada y de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Realizar la recolección y tratamiento de la información relacionada con el mercado inmobiliario necesarios en los procesos de

formación, conservación, actualización y difusión de la información catastral, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal

fin.

3. Mantener de manera actualizada la evaluación de las mejores prácticas catastrales a nivel nacional e internacional, buscando la viabilidad

de su implementación en la Unidad de conformidad con los lineamientos definidos.
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43 INFORMACIÓN CATASTRAL 43.4
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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DECRETO 04 DE 2021,ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga 

el Acuerdo N° 005 de 2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS. DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la

nomenclatura en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución

Política; los artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011

Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los

procedimientos para los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley 1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan

normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º

del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión

establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión —

MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y

desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el 

Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como instancias de Dirección y

Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

44 INFORMES 44.9 Informe de Gestión 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.2

Informe a la secretaria 

general de la Alcaldía Mayor 

Informe a otras entidades por 

requerimientos

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.4 Informes a Otras Entidades

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.6

Informes de Evaluación a la 

Gestión Institucional por 

dependencias

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.7

 Informes de Evaluación al 

sistema de control Interno 

informe a entes de control y 

vigilancia 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.8

Informe de Evaluación del 

Sistema de control Interno 

Contable _ Informe a entes 

de control y vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones., ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.12
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Electrónico por SIVICOF.

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”, Ley 44 de 1993 Se modifica y adiciona la Ley 23 de

1982 y se modifica la Ley 29 de 1944. Sobre derechos de autor. Directiva presidencial 02 de 2002. “Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a utilización de programas

de ordenador (software)”. Circular 07 de 2005 “Verificación cumplimiento normas uso de software” Circular 17 de 01 de junio de 2011. “Sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el

cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre programas de computador (software)”

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.13

Informes de Seguimiento a 

Derechos de Autor y 

Software



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE . Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”, Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas

para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones, artículo 2 literal a). Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada

administración ante posibles riesgos que los afectan. Ley 489 de 1998 Estatuto básico de organización y funcionamiento de la administración pública. 

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.14

Informes de Seguimiento a 

Mapas de Riesgo 

Institucionales-Informes a 

entes de control y vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”, Resoluciones N°005 de mayo 7 de 2021 y la

Resolución Reglamentaria N°009 de junio 8 de 2021. 

7. Informar permanentemente a la alta Dirección de la Unidad sobre el estado del Control Interno, dando cuenta de las debilidades

detectadas y de las fallas de su cumplimiento.

8. Establecer estrategias de comunicación entre la Unidad y los entes de control externos relacionados con la naturaleza de las funciones

de la Oficina de Control Interno de acuerdo con los lineamientos establecidos.

9. Coordinar las relaciones e interlocución con los entes de control en desarrollo de las auditorias o requerimientos en cuanto a recepción,

gestión, preparación, consolidación respuesta y entrega de información, documentos e informes solicitados y acompañar a las

dependencias de la UAECD en la adopción de planes y acciones de mejoramiento.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 44 INFORMES 44.17

Informes de Seguimiento al 

Plan de Mejoramiento-

Informe a entes de control y 

vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

5. Gestionar la presentación de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios al Director y a las entidades competentes cuando

así lo requieran.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

44 INFORMES 44.4 Informes a Otras Entidades

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

5. Gestionar la presentación de informes sobre el estado de los procesos disciplinarios al Director y a las entidades competentes cuando

así lo requieran.

la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

13. Realizar el seguimiento y evaluación estratégicos a los miembros de la Comisión IDECA, del cumplimiento del plan estratégico de

acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

44 INFORMES 44.3 Informes Entes de Control

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

13. Realizar el seguimiento y evaluación estratégicos a los miembros de la Comisión IDECA, del cumplimiento del plan estratégico de

acuerdo a los procedimientos establecidos.

14. Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

13. Realizar el seguimiento y evaluación estratégicos a los miembros de la Comisión IDECA, del cumplimiento del plan estratégico de

acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

44 INFORMES 44.20 Informes de Seguimiento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

13. Realizar el seguimiento y evaluación estratégicos a los miembros de la Comisión IDECA, del cumplimiento del plan estratégico de

acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

44 INFORMES 44.22

Informes Supervisión de 

Contratos y/o Convenios 

Institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

6. Gestionar el seguimiento y control del plan estratégico de IDECA.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

 dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
44 INFORMES 44.3 Informes Entes de Control

ACUERDO 004 de 2021, ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función

Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno de la Comisión

Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233 de 2018, la

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito Capital.

6. Gestionar el seguimiento y control del plan estratégico de IDECA.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

 dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

6. Gestionar el seguimiento y control del plan estratégico de IDECA.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

 dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
44 INFORMES 44.20 Informes de Seguimiento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

6. Gestionar el seguimiento y control del plan estratégico de IDECA.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

 dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
44 INFORMES 44.22

Informes Supervisión de 

Contratos y/o Convenios 

Institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
44 INFORMES 44.3

Informes Entes de Control y 

Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
210000

GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
44 INFORMES 44.20 Informes de Seguimiento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTITRES. Constitución Política de Colombia 1991: Articulo 15 mediante el cual se establece el derecho que tienen las personas a conocer,

actualizar y ratificar la información personal. LEY 1266 de 2008: Por medio de la cual se dictan las disposiciones generales de habeas data, LEY 1273 de 2009: Modifica el código penal y crea como

bien jurídico tutelado la protección de la información y de los datos. LEY 1581 de 2012: Principios y disposiciones que definen los derechos sobre los datos personales. Art 9. Exigencia de

consentimiento previo del uso de datos personales. DECRETO 1377 de 2012: Reglamento aspectos relacionados con la titularidad del uso de la información para el tratamiento de sus datos

personales. 

9. Apoyar, conceptuar y viabilizar los proyectos transversales con componente geográfico en el Distrito Capital y los territorios en las que la

Unidad ejerza como gestor y/u operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210200

SUBGERENCIA DE 

ANALÍTICA DE DATOS
44 INFORMES 44.22

Informes Supervisión de 

Contratos y/o Convenios 

Institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 

100000 DIRECCIÓN GENERAL 220000

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

CATASTRAL

44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220100

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN FÍSICA Y 

JURÍDICA

44 INFORMES 44.3
Informes a Organismos de 

Control



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN
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SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

10. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la Unidad, a partir de la información integrada en la

IDECA, especialmente los asociados con su condición de gestor y operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

10. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la Unidad, a partir de la información integrada en la

IDECA, especialmente los asociados con su condición de gestor y operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

10. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la Unidad, a partir de la información integrada en la

IDECA, especialmente los asociados con su condición de gestor y operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

10. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la Unidad, a partir de la información integrada en la

IDECA, especialmente los asociados con su condición de gestor y operador catastral.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000
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44 INFORMES 44.20 Informes de Seguimiento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones,1, ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y

territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el

Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA

NO. 2 DE 2005 Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR

033 DE 2008 Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de

Quejas y Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo; Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

1. Determinar el alcance y el objeto de la función comercial a través del planteamiento estratégico que se formule para tal fin y del modelo

de operación de la función de mercadeo y ventas que se defina en la Unidad.

2. Definir y establecer los lineamientos y políticas para el proceso de participación ciudadana de acuerdo con la normatividad vigente para

la gestión del servicio público catastral en las etapas de generación, mantenimiento y uso de la información.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

5. Definir las políticas y administrar los medios y canales para la atención a clientes y usuarios en la unidad, así como los mecanismos de

seguimiento y evaluación ajustando los procedimientos que las soporten.

6. Establecer las políticas de definición de precios de los productos de la entidad, especialmente los asociados con su condición de

gestor y operador catastral.

7. Dirigir el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad, con altos estándares de satisfacción en los usuarios y clientes.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.
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44 INFORMES 44.22

Informes Seguimiento 

Supervisión de contratos y/o 

convenios institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

1. Desarrollar la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de las políticas, planes, proyectos, programas y procedimientos

relacionados con los procesos de participación ciudadana, y grupos de valor.

2. Formular y aplicar las metodologías dirigidas a garantizar la inclusión del enfoque diferencial en el territorio en el marco de la gestión

catastral multipropósito de conformidad con los lineamientos definidos para tal fin.

3. Definir y ejecutar las políticas y estrategias para la atención a clientes y usuarios en la unidad, cumpliendo con los requisitos y

normatividad vigente en los procesos de formación, conservación, actualización y difusión Catastral con enfoque Multipropósito.

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

5. Establecer el proceso para conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos /

usuarios presenten, dentro de los términos y procedimientos establecidos en la ley.

6. Desarrollar actividades que propendan al cumplimiento de los indicadores de satisfacción de los usuarios de forma permanente

mediante herramientas que permitan generar estrategias y acciones de mejora que impacten en la eficacia y eficiencia de la operación.

7. Liderar el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad logrando unificar los criterios de atención y estandarizando en todo nivel los

procedimientos de cara al servicio público de gestión catastral.

8. Notificar los actos administrativos de naturaleza catastral de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

10. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en los esquemas y espacios institucionales creados en el Distrito Capital o en

aquellos territorios en dónde la UAECD desarrolle las competencias de gestor y/u operador Catastral, cuando así se determine.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

1. Desarrollar la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de las políticas, planes, proyectos, programas y procedimientos

relacionados con los procesos de participación ciudadana, y grupos de valor.

2. Formular y aplicar las metodologías dirigidas a garantizar la inclusión del enfoque diferencial en el territorio en el marco de la gestión

catastral multipropósito de conformidad con los lineamientos definidos para tal fin.

3. Definir y ejecutar las políticas y estrategias para la atención a clientes y usuarios en la unidad, cumpliendo con los requisitos y

normatividad vigente en los procesos de formación, conservación, actualización y difusión Catastral con enfoque Multipropósito.

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

5. Establecer el proceso para conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos /

usuarios presenten, dentro de los términos y procedimientos establecidos en la ley.

6. Desarrollar actividades que propendan al cumplimiento de los indicadores de satisfacción de los usuarios de forma permanente

mediante herramientas que permitan generar estrategias y acciones de mejora que impacten en la eficacia y eficiencia de la operación.

7. Liderar el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad logrando unificar los criterios de atención y estandarizando en todo nivel los

procedimientos de cara al servicio público de gestión catastral.

8. Notificar los actos administrativos de naturaleza catastral de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

10. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en los esquemas y espacios institucionales creados en el Distrito Capital o en

aquellos territorios en dónde la UAECD desarrolle las competencias de gestor y/u operador Catastral, cuando así se determine.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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44 INFORMES 44.24 Informes PQRs- Veedurías

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el

cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que

reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la Ley 87 de 1993

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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Control y Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el

cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que

reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la Ley 87 de 1993

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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44 INFORMES 44.4 Informes a Otras Entidades

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Distrital 6 de 1974. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 9 de 1976

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 6 de 1985. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Acuerdo Distrital 505 de 1986. Secretaría

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. Secretaría General

de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989.

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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44 INFORMES 44.5
Informes Ejecución 

Presupuestal

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Ley 80 de 1993. Decretos 4828 de 2008 y 2493 de 2009: Responsabilidad Civil Extracontractual ajustada a las prescripciones contenidas en estos

decretos. (Esto aplica para los contratistas). Decreto 4828 de 2008: Por el cual se expide el régimen de garantías en la Contratación de la Administración Pública. (Esto aplica para los contratistas).

Articulo 7. de la Resolución 240 de 2012.

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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FINANCIERA

44 INFORMES 44.1

Inform Ejecución Plan  

Mantenimiento Preventivo, 

Correctivo y Servicios del 

Área Administrativa  

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Resolución 1055 de 2012 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD -

Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de 2013 de

la UAECD 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.10
Informe Vigilancia y 

Seguridad 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 42 DE 2002( Octubre 31) "por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades

públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000", Decreto

1080 de 2015 Artículo 2.8.2.2.4;Art 2.8.7.2.8. Inventario documental para entrega y/o transferencia de archivos

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.11 Informe Inventarios

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.9 Informe Gestión



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.25
Informe Visitas a 

Dependencias 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.26
Informe Seguimiento Cargue 

Documentos 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

44 INFORMES 44.27
Informes Solicitud de 

Información

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
44 INFORMES 44.3

Informes a Organismos de 

Control y Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 34. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985.

 LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función Pública.

10. Evaluar desde un punto jurídico y consolidar los informes de evaluación de las propuestas de los oferentes que participen en los

procesos de selección, de acuerdo a los procedimientos establecidos

17. Llevar y mantener actualizado los sistemas de información previstos para gestionar, diligenciar, publicitar, registrar y hacer seguimiento

de todos los procesos contractuales que adelante la UAECD.

20. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240300

SUBGERENCIA DE 

CONTRATACIÓN
44 INFORMES 44.3

Informes a Entes de Control 

y Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 34. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

10. Evaluar desde un punto jurídico y consolidar los informes de evaluación de las propuestas de los oferentes que participen en los

procesos de selección, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

17. Llevar y mantener actualizado los sistemas de información previstos para gestionar, diligenciar, publicitar, registrar y hacer seguimiento

de todos los procesos contractuales que adelante la UAECD.

20. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240300

SUBGERENCIA DE 

CONTRATACIÓN
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985.

 LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función Pública  

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
44 INFORMES 44.3

Informes Entes de Control y 

Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
44 INFORMES 44.4

Informes a Otros Entes de 

Control 



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
44 INFORMES 44.20 Informes de Seguimiento

ACUERDO 004 de 2021 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la

Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

7. Determinar las actividades de evaluación y mejoramiento de los servicios de tecnología e información de conformidad con las

competencias asignadas.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
44 INFORMES 44.22

Informes Supervisión 

Contratos y/o Convenios 

Institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

1. Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices jurídicas para la interpretación y aplicación de las disposiciones legales de

la UAECD en sus diferentes ámbitos de acción.

2. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios y/o terceros con relación a los procesos que no estén delegados

expresamente a otras dependencias de la Unidad, expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada

los mismos para su notificación, cumpliendo con estándares de calidad y oportunidad.

10. Gestionar y articular las respuestas a los requerimientos de las autoridades administrativas y judiciales de conformidad con las normas

y términos establecidos.

15. Realizar el seguimiento a las actividades desarrolladas por el comité operativo de los proyectos de cooperación internacional y banca

multilateral en los que participe la UAECD.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 44 INFORMES 44.3
Informe a Entes de Control y 

Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

1. Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices jurídicas para la interpretación y aplicación de las disposiciones legales de

la UAECD en sus diferentes ámbitos de acción.

2. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios y/o terceros con relación a los procesos que no estén delegados

expresamente a otras dependencias de la Unidad, expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada

los mismos para su notificación, cumpliendo con estándares de calidad y oportunidad.

10. Gestionar y articular las respuestas a los requerimientos de las autoridades administrativas y judiciales de conformidad con las normas

y términos establecidos.

15. Realizar el seguimiento a las actividades desarrolladas por el comité operativo de los proyectos de cooperación internacional y banca

multilateral en los que participe la UAECD.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29..Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985.

 LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función Pública  

1. Adelantar el seguimiento y control de los trámites relacionados con la gestión catastral que se encuentren a cargo de las áreas de la

entidad de conformidad con las indicaciones dadas desde la dirección general.

2. Soportar y articular jurídicamente la prestación del servicio público catastral en las entidades territoriales con las que la UAECD suscriba

convenio y/o contrato interadministrativo en el marco del Catastro Multipropósito así como a las diferentes dependencias de la entidad.

3. Elaborar para firma de los servidores competentes los actos administrativos relacionados con el proceso de actualización catastral.

4. Representar judicial y extrajudicial a la entidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que esta deba promover,

mediante poder o delegación.

5. Planear, organizar y desarrollar los trámites que anteceden a la expedición del acto administrativo, para que las actuaciones

administrativas de competencia de la Gerencia Jurídica se encuentren soportadas.

6. Definir y gestionar los asuntos que deban ser presentados ante el Comité de Conciliación de la Unidad, de conformidad con el marco

jurídico y la normatividad vigente.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación.

8. Emitir conceptos sobre los asuntos que deba decidir el Comité de Conciliación de la Unidad, teniendo en cuenta el marco jurídico y la

normatividad vigente.

9. Expedir los actos administrativos relacionados con el juzgamiento de los procesos disciplinarios a los funcionarios de la entidad que

hayan sido investigados por la Oficina de Control Disciplinario Interno.

10. Expedir los actos administrativos relacionados con la instrucción de los procesos disciplinarios cuando el vinculado sean el(la) jefe de

Oficina de Control Disciplinario Interno.

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
44 INFORMES 44.3

Informe a Entes de Control y 

Vigilancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 951 DE 2005, Por la cual se crea el acta de informe de gestión.

1. Adelantar el seguimiento y control de los trámites relacionados con la gestión catastral que se encuentren a cargo de las áreas de la

entidad de conformidad con las indicaciones dadas desde la dirección general.

2. Soportar y articular jurídicamente la prestación del servicio público catastral en las entidades territoriales con las que la UAECD suscriba

convenio y/o contrato interadministrativo en el marco del Catastro Multipropósito así como a las diferentes dependencias de la entidad.

3. Elaborar para firma de los servidores competentes los actos administrativos relacionados con el proceso de actualización catastral.

4. Representar judicial y extrajudicial a la entidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que esta deba promover,

mediante poder o delegación.

5. Planear, organizar y desarrollar los trámites que anteceden a la expedición del acto administrativo, para que las actuaciones

administrativas de competencia de la Gerencia Jurídica se encuentren soportadas.

6. Definir y gestionar los asuntos que deban ser presentados ante el Comité de Conciliación de la Unidad, de conformidad con el marco

jurídico y la normatividad vigente.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación.

8. Emitir conceptos sobre los asuntos que deba decidir el Comité de Conciliación de la Unidad, teniendo en cuenta el marco jurídico y la

normatividad vigente.

9. Expedir los actos administrativos relacionados con el juzgamiento de los procesos disciplinarios a los funcionarios de la entidad que

hayan sido investigados por la Oficina de Control Disciplinario Interno.

10. Expedir los actos administrativos relacionados con la instrucción de los procesos disciplinarios cuando el vinculado sean el(la) jefe de

Oficina de Control Disciplinario Interno.

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
44 INFORMES 44.9 Informes de Gestión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

45 INGRESOS ALMACÉN

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Resolución 1055 de 2012 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD -

Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de 2013 de

la UAECD

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46
INSTRUMENTOS CONTROL  Y 

REGISTRO
46.1

Instrumentos Control 

Vigilancia y Seguridad

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46 INSTRUMENTOS DE CONTROL 46.4

Planillas Entrega 

Comunicaciones Oficial por 

Recorrido Interno



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46 INSTRUMENTOS DE CONTROL 46.5

Instrumentos Control 

Comunicaciones Oficiales 

Enviadas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46 INSTRUMENTOS DE CONTROL 46.6

Instrumentos Control 

Comunicaciones Oficiales 

Recibidas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46 INSTRUMENTOS DE CONTROL 46.10

Instrumento Control 

Prestamo y Consulta 

Documentos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

46 INSTRUMENTOS DE CONTROL 46.11 Solicitud de Información

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

6. Desarrollar actividades que propendan al cumplimiento de los indicadores de satisfacción de los usuarios de forma permanente

mediante herramientas que permitan generar estrategias y acciones de mejora que impacten en la eficacia y eficiencia de la operación.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

230000
GERENCIA COMERCIAL Y DE 

ATENCIÓN AL USUARIO
230100

SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN Y 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO (SUPAC)

46
INSTRUMENTOS DE CONTROL 

Y REGISTRO
46.9

Registro Canales de 

Atención Ciudadanos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

5. Establecer los mecanismos a implementar para mejorar la seguridad de la información contenida en los sistemas de información y

bases de datos desarrollados y adoptados por la Unidad, cumpliendo los protocolos y procedimientos establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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46
INSTRUMENTOS DE CONTROL 

Y REGISTRO
46.7

Instrumentos de control y 

registro de copias de 

seguridad informática

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas, así como las solicitudes de cambio que se

generen desde la mesa de servicio relacionados con la infraestructura tecnológica de la unidad, de acuerdo con los niveles de servicio

establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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46.8

Control de Operación 

Técnica

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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47 INVENTARIOS 47.1 Inventarios Documentales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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47 INVENTARIOS 47.2 Inventario General de Bienes 



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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47 INVENTARIOS 47.3
Inventarios por 

Responsables 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas, así como las solicitudes de cambio que se

generen desde la mesa de servicio relacionados con la infraestructura tecnológica de la unidad, de acuerdo con los niveles de servicio

establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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47 INVENTARIOS 47.5
Inventarios de Infraestructura 

Tecnológica

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DIECIOCHO. Acuerdo 4 de 2012 y la Resolución 560 de 2012 de la UAECD, el Observatorio Técnico Catastral –OTC, Resolución 0762 de 2012 -

RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la

cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones. CONPES 38591 y 39582 , de 2016 y 2019 respectivamente, los cuales han dado lugar a un marco legal, regulatorio y al diseño de

procesos e instrumentos que orientan la implementación de una política de Catastro Multipropósito que se traduce en la comprensión del predio en el contexto del territorio como construcción social.

1. Establecer los cambios presentados producto de la dinámica territorial asociada al Catastro multipropósito a partir de la gestión de la

información recopilada y de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Realizar la recolección y tratamiento de la información relacionada con el mercado inmobiliario necesarios en los procesos de

formación, conservación, actualización y difusión de la información catastral, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal

fin.

3. Mantener de manera actualizada la evaluación de las mejores prácticas catastrales a nivel nacional e internacional, buscando la viabilidad

de su implementación en la Unidad de conformidad con los lineamientos definidos.

5. Elaborar documentos de investigación orientados a la generación de conocimiento para la toma de decisiones y la planeación de la

ciudad y de los territorios con intervención como gestor u operador, así como servir de referente académico para los diferentes agentes

internos y externos que participan en la producción y administración catastral, cumpliendo estándares de calidad, veracidad y oportunidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 140000

OBSERVATORIO 

TÉCNICO CATASTRAL 

(OTC)

48
INVESTIGACIONES 

CATASTRALES Y DE CIUDAD

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Decreto 061 de 2007. - Decreto 686 de 1998. - Decreto 965 de 1994 - Decreto 822 de 1993 - Decreto 499 de 2003 -

Decreto 1179 de 1997. artículo 12 de la Ley 179 de 1994, define ·.Las contribuciones ARTÍCULO 81 de la Ley 1687 de 2013, establece: "las contribuciones parafiscales administradas por los

órganos que no forman parte 'del Presupuesto General de la Nación, independientemente de su naturaleza jurídica, se incorporarán en un presupuesto independiente que requerirá' la aprobación del

Consejo Superior de Política Fiscal- CONFIS, salvo aquellas destinadas al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social.'" ' , Que el parágrafo del artículo 12'de la Ley'179 de 1994,

adicionado por el artículo 81 de la Ley 1687 de 2013 dispone: "El Ministro de Hacienda y Crédito Público presentará al Congreso de la República un informe anual con el detalle de los presupuestos

aprobados por el CONFIS," Que el artículo 8 de la Ley 1 00 de 1993, señala: "el Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades, públicas y 'privadas, normas y

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales complementario~ que se definen en la presente

ley. 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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49 LIBROS CONTABLES 49.1 Libros Auxiliares

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de

septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2001

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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49 LIBROS CONTABLES 49.2 Libro Diario

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 Decreto del Alcalde No. 800 de diciembre 27 de 1996 - Decreto del Alcalde No. 143 marzo 5 de 1996 - Acuerdo 17 de

septiembre 9 de 1995 - Decreto 2649 de diciembre 29 de 1993 - La Ley 716 de 24 de diciembre de 2001

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.
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49 LIBROS CONTABLES 49.3 Libro Mayor y Balance

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240002
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240202

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
51

LIQUIDACIÓN Y PAGOS 

OBLIGACIONES DE 

PERSONAL



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Decreto 937 de 1999 - Directiva 009 de 2006. - Decreto 838 de 1993. - Decreto 852 de 1994 - Decreto 114 de 2003 De la Secretaría Mayor de la

alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

52
MANTENIMIENTOS 

CORRECTIVOS
52.1

Mantenimientos Correctivos 

Infraestructura Física

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

52
MANTENIMIENTOS 

CORRECTIVOS
52.2

Mantenimientos Correctivos 

Reparaciones Locativas y 

Servicio Aseo 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

53
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES
53.1 Reducciones Presupuestales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

53
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES
53.2

Suspensiones o 

Aplazamientos 

Presupuestales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

53
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES
53.3

Traslados Presupuestales 

que Afectan los Agregados

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

53
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES
53.4

Traslados Presupuestales 

que no Afectan los 

Agregados

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

53
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES
53.5

Modificación Presupuestal 

entre Conceptos Proyectos 

Inversión

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

54 MOVIMIENTO DIARIO DE CAJA



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras

disposiciones de carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación

catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del

cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de

febrero 2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión

de área de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 220000

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

CATASTRAL

55
NOMENCLATURA VIAL Y 

DOMICILIARIA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

4. Desarrollar el proceso de liquidación de la nómina, con sus respectivos devengados y deducciones de salarios, prestaciones sociales y

demás emolumentos, de conformidad con las normas legales vigentes y con estrictos criterios de calidad y oportunidad.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
56 NÓMINA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

6. Adelantar los trámites de notificación de los actos administrativos a cargo del área, conforme a las competencias y los procedimientos

establecidos.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

57 NOTIFICACIONES 57.1 Notificaciones Edicto

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

6. Adelantar los trámites de notificación de los actos administrativos a cargo del área, conforme a las competencias y los procedimientos

establecidos.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

57 NOTIFICACIONES 57.2 Notificaciones Estado

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

6. Adelantar los trámites de notificación de los actos administrativos a cargo del área, conforme a las competencias y los procedimientos

establecidos.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

57 NOTIFICACIONES 57.3 Notificaciones Personal

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

4. Desarrollar el proceso de liquidación de la nómina, con sus respectivos devengados y deducciones de salarios, prestaciones sociales y

demás emolumentos, de conformidad con las normas legales vigentes y con estrictos criterios de calidad y oportunidad.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
58 NOVEDADES DE NÓMINA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

59
PAGOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Y TELEFONÍA

ACUERDO 04 DE 2021, ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los

particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

1. Desarrollar la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de las políticas, planes, proyectos, programas y procedimientos

relacionados con los procesos de participación ciudadana, y grupos de valor.

2. Formular y aplicar las metodologías dirigidas a garantizar la inclusión del enfoque diferencial en el territorio en el marco de la gestión

catastral multipropósito de conformidad con los lineamientos definidos para tal fin.

3. Definir y ejecutar las políticas y estrategias para la atención a clientes y usuarios en la unidad, cumpliendo con los requisitos y

normatividad vigente en los procesos de formación, conservación, actualización y difusión Catastral con enfoque Multipropósito.

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

5. Establecer el proceso para conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos /

usuarios presenten, dentro de los términos y procedimientos establecidos en la ley.

6. Desarrollar actividades que propendan al cumplimiento de los indicadores de satisfacción de los usuarios de forma permanente

mediante herramientas que permitan generar estrategias y acciones de mejora que impacten en la eficacia y eficiencia de la operación.

7. Liderar el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad logrando unificar los criterios de atención y estandarizando en todo nivel los

procedimientos de cara al servicio público de gestión catastral.

8. Notificar los actos administrativos de naturaleza catastral de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

10. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en los esquemas y espacios institucionales creados en el Distrito Capital o en

aquellos territorios en dónde la UAECD desarrolle las competencias de gestor y/u operador Catastral, cuando así se determine.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

230000
GERENCIA COMERCIAL Y DE 

ATENCIÓN AL USUARIO
230100

SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN Y 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO (SUPAC)

60

PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS Y SOLUCIONES 

(PQRS)

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.9 Planes Estratégicos



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.10 Plan de Acción

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.21
Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.22

Plan Participación 

Ciudadana y Rendición de 

Cuentas

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.23 Plan Sostenibilidad MIPG 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.24
Plan Gestión del 

Conocimiento e Innovación

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

61 PLANES 61.25  Plan Gobierno Abierto

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTE. Decreto 635 2023, por el cual se corrige un yerro en el artículo 86 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modificó el artículo 8° de la Ley

1787 de 2016. Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del

Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en

el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las

entidades. El Control Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del

06 de Junio de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral

2 del artículo 23 como instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”, Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del

Sector de la Función Pública” establece los roles que deben desarrollar dichas oficinas, mediante ARTICULO 2.2.21.5.3. El plan anual de auditoría es el documento formulado y ejecutado por el

equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno en la Entidad, cuya finalidad es planificar y establecer los objetivos a cumplir anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de

operación, control y gobierno.

1. Realizar el diseño de planes, métodos, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación del Sistema de Control Interno de la

UAECD de conformidad con los lineamientos y metodologías establecidas para tal fin por las autoridades competentes.

2. Determinar, desde la evaluación de riesgo y la verificación de los controles, con todas y cada una de las actividades de la organización,

que estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 130000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 61 PLANES 61.6 Plan Anual de Auditorías

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

2. Asesorar al Director General en la definición e implementación de las políticas y estrategias que fomenten la conducta ética y permitan

la adecuada prestación del servicio de los servidores públicos de la Unidad en cumplimiento de sus funciones y coordinar el diseño de

programas para la prevención y contención de las faltas disciplinarias.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

61 PLANES 61.2
Plan Capacitación 

Operadores Disciplinarios

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

61 PLANES 61.3 Plan de Compras



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

61 PLANES 61.5

Plan Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo y  

Servicios a Prestar

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

61 PLANES 61.11
Plan Mantenimiento Parque 

Automotor

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

61 PLANES 61.26
Plan Sistema Integrado de 

Conservación

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 . ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

61 PLANES 61.14
Plan Institucional de 

Archivos – PINAR

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.1

Plan Institucional de 

Capacitación

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.7

Planes de Emergencia y 

Evacuación 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.16

Plan Estratégico de Talento 

Humano 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.17

Plan de Gestión Preventiva 

de Conflictos de Intereses

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.18

Plan Bienestar Social e 

Incentivos Institucionales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.19

Plan de Gestión del 

Rendimiento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer y gestionar las políticas, planes, programas, proyectos y demás acciones relacionadas con la administración del talento

humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
61 PLANES 61.20

Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 34. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

14. Revisar, aprobar o negar la legalidad de las actas de liquidación suscritas por los contratistas, contratantes, supervisores e

interventores de la entidad.

20. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240300

SUBGERENCIA DE 

CONTRATACIÓN
61 PLANES 61.4 Plan de Contratación 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

2. Asesorar al Director General en la definición e implementación de las políticas y estrategias que fomenten la conducta ética y permitan

la adecuada prestación del servicio de los servidores públicos de la Unidad en cumplimiento de sus funciones y coordinar el diseño de

programas para la prevención y contención de las faltas disciplinarias.

7. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

62 POLÍTICAS 62.1
Políticas Distritales de 

Gestión Disciplinaria

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

62 POLÍTICAS 62.3 Política Gestión Documental



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

63
PRESTAMOS 

DOCUMENTALES

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

3. Gestionar la recepción de las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o legales en que puedan incurrir los

servidores, exservidores públicos y sobre ellas adelantar la etapa de investigación dentro del proceso o la acción disciplinaria

correspondiente a los sujetos disciplinables, observando las normas legales vigentes y los principios que rigen para tal fin.

4. Gestionar ante los organismos de control o entidades judiciales y disciplinarias cuando haya mérito para ello, las investigaciones

adelantadas en la Unidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

64 PROCESOS DISCIPLINARIOS 64.1 Primera Instancia Instrucción

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

3. Gestionar la recepción de las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o legales en que puedan incurrir los

servidores, exservidores públicos y sobre ellas adelantar la etapa de investigación dentro del proceso o la acción disciplinaria

correspondiente a los sujetos disciplinables, observando las normas legales vigentes y los principios que rigen para tal fin.

4. Gestionar ante los organismos de control o entidades judiciales y disciplinarias cuando haya mérito para ello, las investigaciones

adelantadas en la Unidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

64 PROCESOS DISCIPLINARIOS 64.2
Primera Instancia 

Juzgamiento Ordinario

DECRETO 04 DE 2021, ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE 2019, Ajuste

en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento disciplinario, La Ley

1952 de 2019.

3. Gestionar la recepción de las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o legales en que puedan incurrir los

servidores, exservidores públicos y sobre ellas adelantar la etapa de investigación dentro del proceso o la acción disciplinaria

correspondiente a los sujetos disciplinables, observando las normas legales vigentes y los principios que rigen para tal fin.

4. Gestionar ante los organismos de control o entidades judiciales y disciplinarias cuando haya mérito para ello, las investigaciones

adelantadas en la Unidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

64 PROCESOS DISCIPLINARIOS 64.3
Primera Instancia 

Juzgamiento Verbal

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO OCTAVO. OBSERVATORIO TÉCNICO CATASTRAL, LEY 2094 DE 2021, Modifica parcialmente el Código General Disciplinario, LEY 1952 DE

2019, Ajuste en ejes de la estructura de la norma respecto de: pruebas, faltas disciplinarias, sanciones, revocatoria y procedimiento, LEY 734 DE 2002, Reglamentación del procedimiento

disciplinario, La Ley 1952 de 2019.

3. Gestionar la recepción de las denuncias o quejas por las violaciones de las normas constitucionales o legales en que puedan incurrir los

servidores, exservidores públicos y sobre ellas adelantar la etapa de investigación dentro del proceso o la acción disciplinaria

correspondiente a los sujetos disciplinables, observando las normas legales vigentes y los principios que rigen para tal fin.

4. Gestionar ante los organismos de control o entidades judiciales y disciplinarias cuando haya mérito para ello, las investigaciones

adelantadas en la Unidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 150000

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO 

DISCIPLINARIO (OCDI)

64 PROCESOS DISCIPLINARIOS 64.4 Segunda Instancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29..  artículo 30 de la Ley 734 del 2003 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ.

LEY 1952 DE 2019, vigencia de esta norma fue diferida hasta el 29 de Marzo de 2022, a excepción de los Artículos 69 y 74 de la Ley 2094, que entraran a regir a partir del 30 de Junio de 2021, y el

Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 entrara a regir el 29 de diciembre del 2023, de acuerdo con el Artículo 73 de la Ley 2094 de 2021.

9. Expedir los actos administrativos relacionados con el juzgamiento de los procesos disciplinarios a los funcionarios de la entidad que

hayan sido investigados por la Oficina de Control Disciplinario Interno.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
260000 GERENCIA JURÍDICA 260100

SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
64 PROCESOS DISCIPLINARIOS 64.2

Primera Instancia 

Juzgamiento Ordinario

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29.CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29.CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES 65.1

Procesos Ante el Tribunal de 

Arbitramento

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES 65.2

Procesos Contencioso 

Administrativo

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES 65.3 Procesos Laborales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES 65.4 Procesos Ordinarios

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

11. Calificar y valorar los procesos judiciales en las obligaciones contingentes.

12. Efectuar el seguimiento al ejercicio de la defensa judicial de la entidad, a través de los sistemas de información jurídica establecidos y

de los medios necesarios para tal fin.

13. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias judiciales.

14. Expedir los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de sentencias y providencias judiciales.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

260000 GERENCIA JURÍDICA 260100
SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN JURÍDICA
65 PROCESOS JUDICIALES 65.5 Cobro Coactivo

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000

GERENCIA COMERCIAL 

Y DE ATENCIÓN AL 

USUARIO -GCAC

66 PRODUCTOS Y SERVICIOS 66.1
Venta Directa de Productos 

y/o Servicios

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000

GERENCIA COMERCIAL 

Y DE ATENCIÓN AL 

USUARIO -GCAC

66 PRODUCTOS Y SERVICIOS 66.2

Venta, Ejecución 

Seguimiento de Bienes y 

Servicios a través de 

Contratos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

3. Impulsar la continua innovación de productos y servicios comercializados por y en la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, que satisfagan las necesidades de los usuarios y clientes en términos de calidad y

oportunidad.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000

GERENCIA COMERCIAL 

Y DE ATENCIÓN AL 

USUARIO -GCAC

66 PRODUCTOS Y SERVICIOS 66.3
Mercadeo de Productos y 

Servicios



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 04 DE 2021, ARTICULO VEINTISIETE. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los

particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. DIRECTIVA NO. 2 DE 2005

Adopción de la Política del Servicio al Ciudadano en la Administración Distrital -CIRCULAR 034 DE 2008 Administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 033 DE 2008

Procedimiento para presentar quejas, reclamos y sugerencias a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - CIRCULAR 012 DE 2007. Operación del Sistema Distrital de Quejas y

Soluciones.; 1755 de 2015 regulación derecho de petición ; Artículo 15 Ley 962 del 2005 ";Artículo 20 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 

Artículo 13 Decreto 019 de 2012;Artículo 76 Ley 1474 de 2011.

4. Gestionar la comercialización de los servicios y funcionalidades desarrolladas por la unidad, especialmente los asociados con su

condición de gestor y operador catastrales, cumpliendo con los procedimientos establecidos.

8. Notificar los actos administrativos que no estén a cargo de otras dependencias, de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Realizar el seguimiento y asesoría a la ejecución de los contratos que tenga la entidad como gestor y/u operador catastral, en los

aspectos de su competencia, impulsando la aplicación de instrumentos de participación ciudadana en las etapas de generación,

mantenimiento y uso de la información.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 230000

GERENCIA COMERCIAL 

Y DE ATENCIÓN AL 

USUARIO -GCAC

66 PRODUCTOS Y SERVICIOS 66.4 Acceso de Información

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

67

PROGRAMA ANUAL- 

MENSUALIZADO DE CAJA 

(PAC)

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

6. Tramitar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil las solicitudes de inscripción en carrera administrativa y atender y dar curso a los

reclamos y consultas que sobre la misma se formulen en la entidad.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
69 PROVISIÓN PERSONAL 69.1

Concurso Méritos Carrera 

Administrativa

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

6. Tramitar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil las solicitudes de inscripción en carrera administrativa y atender y dar curso a los

reclamos y consultas que sobre la misma se formulen en la entidad.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
69 PROVISIÓN PERSONAL 69.2

Procesos de Selección en 

Provisionalidad y  

Nombramiento-Remoción 

LNR

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

6. Tramitar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil las solicitudes de inscripción en carrera administrativa y atender y dar curso a los

reclamos y consultas que sobre la misma se formulen en la entidad.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
69 PROVISIÓN PERSONAL 69.3 Provisión Mediante Encargo

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
69 PROVISIÓN PERSONAL 69.4

Prácticas Laborales, 

Pasantías o Judicaturas

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

Decreto 403 2020. Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. ARTICULO 2.2.23.1 del Decreto Nacional 1083

de 2015, sustituido por el artículo 2º del Decreto Nacional 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, señala que “el Sistema de Control Interno se articulará al Sistema de Gestión en el marco del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, a través de los mecanismos de control y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. El Control

Interno es transversal a la gestión y desempeño de las entidades y se implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno — MECI”. Que el Decreto Distrital N°221 del 06 de Junio de 2023

“Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones” establece en el numeral 2 del artículo 23 como

instancias de Dirección y Coordinación del Sistema de Control al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno”

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

70 PROYECTOS 70.2 proyectos de Inversión 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas, así como las solicitudes de cambio que se

generen desde la mesa de servicio relacionados con la infraestructura tecnológica de la unidad, de acuerdo con los niveles de servicio

establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250100

SUBGERENCIA 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

70 PROYECTOS 70.5

Proyectos de 

Implementación 

Infraestructura

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

71
RECAUDO Y DEPURACIÓN DE 

CARTERA 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones"ARTICULO DIECISIETE.Artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa está al servicio de los intereses generales, e incluye entre

los principios que la rigen los de moralidad, eficacia, economía, celeridad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, de acuerdo con el artículo 38

de la Ley 489 de 1998, las siguientes entidades hacen parte del sector descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva en el orden nacional 

9. Expedir los actos administrativos para la prestación del servicio público en gestión catastral de conformidad con la normatividad vigente. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 74 RESOLUCIONES 74.1
Resoluciones 

Administrativas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICUATRO. Resolución No. 0832 del 18 de octubre de 2024.Por la cual se ordena la baja y destino final de unos bienes de propiedad de la

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Ley 1995 de 2019, Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de

carácter tributario territorial. RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. -

RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se

definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones .Resolución 1732 de febrero

2018- IGAC-SNR, Por medio del cual establecen lineamientos y procedimientos para la corrección o aclaración, actualización, rectificación de linderos y áreas, modificación física e inclusión de área

de bienes inmuebles.

1. Gestionar la actualización y mantenimiento de los diferentes niveles de información catastral con enfoque multipropósito, acorde con la

dinámica distrital en sus aspectos físico, jurídico y económico.

2. Desarrollar el sistema de nomenclatura viales y domiciliarias requeridas, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Expedir los actos administrativos para la incorporación, actualización y corrección cartográfica de los levantamientos topográficos como

soporte a los procesos misionales de la Unidad, de acuerdo con las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

4. Tramitar la consolidación de la información geográfica soporte de los procesos de la Unidad, para alimentar el mapa de referencia e

IDECA para el Distrito y los territorios, y el cargue de manera completa, oportuna y veraz, al Sistema Nacional de Información Catastral.

5. Gestionar la elaboración de avalúos comerciales y el cálculo y liquidación del efecto plusvalía, de conformidad con la normatividad

vigente.

6. Definir, diseñar y elaborar los productos derivados de la información física y económica del Catastro, incluyendo los productos de

información del catastro con enfoque multipropósito para el Distrito.

7. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios del Distrito con relación a los procesos catastrales a cargo de la dependencia,

expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada los mismos para su notificación, cumpliendo con

estándares de calidad y oportunidad.

8. Realizar el seguimiento y asesoría técnica a la ejecución de los contratos y convenios que tenga la entidad como gestor y/u operador

catastral

9. Establecer los mecanismos de acceso a la información física, jurídica y económica por parte de los Usuarios internos y externos del

proceso catastral con enfoque multipropósito, que le sea requerida en desarrollo de la misionalidad de la Unidad, de conformidad con los

requerimientos adoptados para tal fin.

10. Ejecutar las actividades y cumplir las metas establecidas en los proyectos de inversión que se relacionen con su ámbito de 

100000 DIRECCIÓN GENERAL 220000

GERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

CATASTRAL

74 RESOLUCIONES 74.2 Resoluciones Técnicas



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTICULO VEINTICINCO , DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el

Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los

artículos 38, numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se

reglamenta técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para

los avalúos ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Realizar el mantenimiento de la capa de información física-jurídica del catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque

multipropósito, acorde con la dinámica física y jurídica de la ciudad.

2. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios en relación con los procesos a cargo, incluyendo los productos de información

jurídica del catastro con enfoque multipropósito del Distrito, acorde con los procedimientos y normatividad establecida.

3. Establecer la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información física del Catastro Distrital, incluyendo los

productos de información física del catastro con enfoque multipropósito.

4. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto físico y jurídico de los predios del Distrito Capital de

Bogotá en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

5. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220100

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN FÍSICA Y 

JURÍDICA

74 RESOLUCIONES 74.2 Resoluciones Técnicas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ACUERDO VEINTISEIS.  DECRETO 615 DE 2011 "Por medio del cual se establecen los criterios generales para la asignación de la nomenclatura en el Distrito 

Capital, y se dictan otras disposiciones". En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política; los artículos 38,

numerales 1 y 3, 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; los artículos 8, 10 y 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 2035 de 2011, RESOLUCION 70 DE 2011 Por la cual se reglamenta

técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la conservación catastral. - RESOLUCION 620 DE 2008 Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenados

dentro del marco de la Ley 388 de 1997. - DECRETO 20 DE 2011 Por medio del cual se definen los lineamientos y las competencias para regular la operatividad del cálculo y liquidación de la

participación del efecto plusvalía y se dictan otras disposiciones.

1. Mantener la capa de información económica del Catastro, incluyendo los productos del catastro con enfoque multipropósito. acorde a

las políticas, lineamientos y estándares establecidos.

2. Ejecutar la definición, diseño y elaboración de los productos derivados de la información económica del Catastro, incluyendo los

productos de información económica del catastro con enfoque multipropósito, de conformidad con la normatividad vigente y los

procedimientos establecidos.

3. Orientar la respuesta a las solicitudes de los usuarios con relación a los procesos a su cargo en la jurisdicción distrital

4. Elaborar los avalúos comerciales, el cálculo y determinación del efecto plusvalía de conformidad con las normas y procedimientos

establecidos.

5. Expedir los actos administrativos relacionados con la modificación del aspecto económico de los predios del Distrito Capital de Bogotá

en el marco del proceso de conservación catastral de acuerdo con las normas vigentes aplicando estándares de calidad.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

220000
GERENCIA DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL
220200

SUBGERENCIA DE 

INFORMACIÓN 

ECONÓMICA

74 RESOLUCIONES 74.2 Resoluciones Técnicas

ACUERDO 004 de 2012 ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se

deroga el Acuerdo N° 005 de 2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo treinta y uno. Artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa está al servicio de los intereses

generales, e incluye entre los principios que la rigen los de moralidad, eficacia, economía, celeridad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, de

acuerdo con el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, las siguientes entidades hacen parte del sector descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva en el orden nacional 

8. Asistir a la dirección de la entidad, en las relaciones administrativas interinstitucionales sectoriales.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA (GGC)
74 RESOLUCIONES 74.1

Resoluciones 

Administrativas

ACUERDO 004 de 2021 - CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

1. Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices jurídicas para la interpretación y aplicación de las disposiciones legales de

la UAECD en sus diferentes ámbitos de acción.

2. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios y/o terceros con relación a los procesos que no estén delegados

expresamente a otras dependencias de la Unidad, expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada

los mismos para su notificación, cumpliendo con estándares de calidad y oportunidad.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 74 RESOLUCIONES 74.3
Actuaciones Administrativas - 

Segunda Instancia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

75 SALIDAS ALMACÉN 75.1

Salida Bienes por Hurto, 

Caso Fortuito o Fuerza 

Mayor

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

75 SALIDAS ALMACÉN 75.2

Salida o traslado Bienes a 

través de Contrato 

Comodato

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

75 SALIDAS ALMACÉN 75.3
Salida o Traslado Bienes  

Bodega a Servicio

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

75 SALIDAS ALMACÉN 75.4
Traslado Bienes entre 

Dependencias o Servidores 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO 004 de 2012 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Ley 38 de 1989. - Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto 586 de 1993. - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Decreto-Ley 31421 de 1993 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo Distrital 505 de 1986

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

76
SANEAMIENTO 

CONTABLE/DEPURACIÓN

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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78.1
Documentos del Sistema de 

Gestión Integral (SGI)



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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78.2 Producto No Conforme

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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78.3 Acciones de Mejora

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

14. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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78.4

Formulario Único de Reporte 

de Avance de Gestión -

FURAG

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTÍCULO DIECISIETE. DECRETO 1499 DE 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2016

Norma NTD-SIG 001:2011. NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES "Sistema Integrado de Gestión,

desarrollo administrativo, calidad, control interno, gestión ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, responsabilidad social, gestión documental, seguridad de

la información, entidades y organismos distritales"

Decreto 651 de 2011. "Por medio del cual se crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se

crean el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras disposiciones" Acuerdo 122 de 2004. "POR EL CUAL SE ADOPTA EN BOGOTÁ,

D.C. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CREADO POR LA LEY 872 DE 2003 Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto

652 de 2011. "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA TÉCNICA DISTRITAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LAS ENTIDADES Y

ORGANISMOS DISTRITALES Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. Decreto 176 de 2010. "POR EL CUAL SE DEFINEN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN ARTICULADA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LASENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ASIGNAN UNAS FUNCIONES

Gestión de la Calidad, Sistemas de la Calidad, gestión por procesos, administración de la calidad. 

4. Implementar, operar y consolidar del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en los procesos de la Unidad cumpliendo los criterios

de eficiencia, eficacia y efectividad, como proceso de mejora continua.

5. Estructurar la información sobre resultados de la gestión de planes, proyectos y/o procesos que se adelanten en la Unidad, en

coordinación con las Gerencias y en el marco del Plan de Desarrollo Distrital vigente.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

7. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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78.5 Administración Riesgos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

79
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
79.4

Modelos de Requisitos 

Gestión Documentos 

Electrónicos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos

para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

79
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
79.5

Programas de Gestión 

Documental-PGD

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
240000

GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

79
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
79.6 Tablas Control Acceso- TCA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

79

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS Y 

PROGRAMAS

79.1

Banco Terminológico de 

Series-Subseries 

Documentales

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
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79.2
Cuadro de Clasificación 

Documental (CCD)



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32. ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

1. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la gestión presupuestal, contable y de

tesorería de la Unidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

2. Dirigir el subproceso de gestión presupuestal, brindar los soportes y directrices de las diferentes instancias para la preparación del

anteproyecto de presupuesto, controlar y hacer seguimiento al ciclo presupuestal y emitir los informes respectivos, cumpliendo estándares

de veracidad de la información, con calidad y oportunidad.

3. Liderar el subproceso de gestión contable y de costos de la entidad de acuerdo con su naturaleza y producir los informes respectivos

de conformidad con las normas establecidas.

4. Dirigir el subproceso de gestión de tesorería de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección Distrital de Tesorería y la

normatividad vigente.

5. Establecer las políticas, planes, proyectos, programas y demás acciones relacionadas con la provisión de bienes y servicios en la

entidad, de acuerdo con la normatividad vigente y procedimientos establecidos para cada uno de los temas.

6. Gestionar los recursos físicos de la entidad, el manejo de inventarios y la suficiente y adecuada provisión de servicios de apoyo en la

entidad, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

79

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS Y 

PROGRAMAS

79.3
Cuadro de Caracterización 

Documental

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240001
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

80
TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES
80.1

Transferencias 

Documentales Primarias

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 32 ACUERDO No. 001 del 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para

su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

7. Administrar el acervo documental misional, de gestión y apoyo de la entidad y los servicios de producción documental, de acuerdo con

los lineamientos y procedimientos establecidos para tal fin.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240002
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240100

SUBGERENCIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

80
TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES
80.2

Transferencias 

Documentales Secundarias

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

3. Aplicar los mecanismos, métodos y estrategias técnicas que permitan trabajar la información bajo los criterios de calidad, impulsando su

adecuado uso, recolección, reutilización y acceso.

4. Administrar la información bajo los principios y criterios técnicos para la interoperabilidad.

9. Gestionar las necesidades de los usuarios referidas al contenido de la información, calidad, frecuencia y sus especificaciones técnicas,

así como los servicios, aplicaciones y tecnologías para satisfacer los requerimientos de regulación.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
81

GESTIÓN DE ACCESO, USO E 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

81.1
Desarrollo Aplicaciones 

Geográficas

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

3. Aplicar los mecanismos, métodos y estrategias técnicas que permitan trabajar la información bajo los criterios de calidad, impulsando su

adecuado uso, recolección, reutilización y acceso.

4. Administrar la información bajo los principios y criterios técnicos para la interoperabilidad.

9. Gestionar las necesidades de los usuarios referidas al contenido de la información, calidad, frecuencia y sus especificaciones técnicas,

así como los servicios, aplicaciones y tecnologías para satisfacer los requerimientos de regulación.

10. Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
81

GESTIÓN DE ACCESO, USO E 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

81.2 Gestión Datos de Referencia

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

8. Fijar las acciones preventivas y correctivas en el uso y manejo de la información geográfica de acuerdo con las políticas, lineamientos y

estándares establecidos.

9. Gestionar las necesidades de los usuarios referidas al contenido de la información, calidad, frecuencia y sus especificaciones técnicas,

así como los servicios, aplicaciones y tecnologías para satisfacer los requerimientos de regulación.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
81

GESTIÓN DE ACCESO, USO E 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

81.3
Gestión Servicios Web 

Geográficos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. LEY 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 156, Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de

Función Pública. Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se

reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones. ACUERDO 001 DE 2019, Por el cual se establece el reglamento interno

de la Comisión Distrital de Sistemas – CDS, artículo 1 del Decreto Distrital 056 de 2013, la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones, Resolución 233

de 2018, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. expidió los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las instancias de coordinación del Distrito

Capital.

1. Consolidar y mantener la base de datos de proyectos geográficos del Distrito y de los territorios en las que la Unidad ejerza como

gestor y operador catastral.

4. Administrar la información bajo los principios y criterios técnicos para la interoperabilidad.

5. Gestionar la implementación de proyectos, servicios y funcionalidades de IDECA.

7. Gestionar el cumplimiento de los convenios suscritos en IDECA que permita el cumplimiento de los fines misionales de la entidad.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

210000
GERENCIA INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS ESPACIALES
210100

SUBGERENCIA DE 

OPERACIONES
81

GESTIÓN DE ACCESO, USO E 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

81.4 Gestión Datos Temáticos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

6. Revisar jurídicamente y emitir conceptos sobre la viabilidad de los proyectos de ley, decretos, acuerdos y resoluciones, así como

políticas, programas, proyectos y decisiones administrativas que deban ser considerados para el cumplimiento de la gestión de la UAECD

y cuyo análisis no esté asignado a otras dependencias de la Unidad.

8. Emitir conceptos jurídicos sobre los textos de reforma a la legislación que afecte el cumplimiento de los objetivos misionales de la

entidad, de conformidad con los procedimientos establecidos.

10. Gestionar y articular las respuestas a los requerimientos de las autoridades administrativas y judiciales de conformidad con las normas

y términos establecidos.

17. Asesorar al Despacho del Director en la definición y coordinación de la gestión jurídica en materia de actos administrativos y de unidad

conceptual.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 82 GESTIÓN NORMATIVA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29. CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

6. Revisar jurídicamente y emitir conceptos sobre la viabilidad de los proyectos de ley, decretos, acuerdos y resoluciones, así como

políticas, programas, proyectos y decisiones administrativas que deban ser considerados para el cumplimiento de la gestión de la UAECD

y cuyo análisis no esté asignado a otras dependencias de la Unidad.

8. Emitir conceptos jurídicos sobre los textos de reforma a la legislación que afecte el cumplimiento de los objetivos misionales de la

entidad, de conformidad con los procedimientos establecidos.

10. Gestionar y articular las respuestas a los requerimientos de las autoridades administrativas y judiciales de conformidad con las normas

y términos establecidos.

17. Asesorar al Despacho del Director en la definición y coordinación de la gestión jurídica en materia de actos administrativos y de unidad

conceptual.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 83 CONCEPTOS 83.1 Conceptos Jurídicos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

3. Formular los manuales, guías y capacitaciones para la transmisión del conocimiento a los/as miembros y/o a los/as usuarios/as de

IDECA, de conformidad con los procedimientos establecidos.

5. Orientar la elaboración y difusión de los catálogos de objetos y servicios geográficos del Distrito Capital.

15. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

84

DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE 

COMUNIDAD IDECA

84.1

Fortalecimiento Capacidades 

Infraestructura Datos 

Espaciales del Distrito 

Capital

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. DECRETO NÚMERO 148 DE 2020, por el cual, se reglamenta parcialmente el Titulo 2 de la Parte 2 del Libro de 2 Del

Decreto 1170 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único de Sector Administrativo de Información Estadística, CONPES 3958 de 2019, política de Catastro

Multipropósito,CONPES 4007 de 2020 estableció la estrategia para el fortalecimiento de la gobernanza en el Sistema de Administración del Territorio, Resolución 002 del 1 de diciembre de 2011 de

la UAECD - Resolución 1312 del 17 de mayo de 2011 de la UAECD - Resolución 256 del 19 de septiembre de 2008 de la UAECD; DECRETO 653 DE 2011, "Por medio del cual se reglamenta la

Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA, y se dictan otras disposiciones.

4. Establecer las innovaciones, estudios, diagnósticos y mejores prácticas en materia de Infraestructura de Datos Espaciales y proyectos

de información geográfica en los cuales se identifiquen los beneficios económicos, sociales y ambientales derivados de su uso, a través

de métodos y técnicas reconocidas. Orientar la promoción de IDECA en el ámbito distrital, regional, nacional e internacional, de acuerdo

con las necesidades definidas por la Unidad.

5. Orientar la elaboración y difusión de los catálogos de objetos y servicios geográfica

100000 DIRECCIÓN GENERAL 210000

GERENCIA 

INFRAESTRUCTURA DE 

DATOS ESPACIALES

84

DESARROLLO Y 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE 

COMUNIDAD IDECA

84.2

Innovación Desarrollo e 

Investigación Infraestructura 

de Datos Espaciales del 

Distrito Capital



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones". ARTICULO DIECISIETE. Ley 2094 de 2021,Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 De 2019 y se dictan otras disposiciones el Congreso De La

República Decreta. Ley 1952 de 2019, la vigencia de esta norma fue diferida hasta el 29 de Marzo de 2022, a excepción de los Artículos 69 y 74 de la Ley 2094, que entraran a regir a partir del 30 de 

Junio de 2021, y el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 entrara a regir el 29 de diciembre del 2023, de acuerdo con el Artículo 73 de la Ley 2094 de 2021.

9. Expedir los actos administrativos para la prestación del servicio público en gestión catastral de conformidad con la normatividad vigente. 100000 DIRECCIÓN GENERAL 85 AUTOS

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 29.CÓDIGO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

- Decreto 3133 de 26 de diciembre de 1968 - Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991 - Decreto 306 de febrero 19 de 1992. - Decreto ley 1421 de julio 21 de 1993 - Decreto 951 de 30 de

diciembre 1994 - Decreto del Alcalde Mayor 591 de mayo 24 de 1971 - Decreto del Alcalde Mayor 772 de mayo 10 de 1977 - Decreto del Alcalde Mayor 663 de noviembre 7 de 1995 - Decreto del

Alcalde Mayor 703 de noviembre 17 de 1995 - Decreto del Alcalde Mayor 1103 de noviembre 25 1997 - Decreto del Alcalde Mayor 124 de febrero 13 de 2001 - Decreto del Alcalde Mayor 331 de

septiembre 30 de 2003.

DECRETO 1081 DE 2015, Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único reglamentario del Sector Presidencia de la República a partir de la fecha de su expedición.

1. Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices jurídicas para la interpretación y aplicación de las disposiciones legales de

la UAECD en sus diferentes ámbitos de acción.

2. Gestionar las respuestas a las solicitudes de los usuarios y/o terceros con relación a los procesos que no estén delegados

expresamente a otras dependencias de la Unidad, expidiendo los actos administrativos correspondientes y remitiendo al área encargada

los mismos para su notificación, cumpliendo con estándares de calidad y oportunidad.

19. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia

100000 DIRECCIÓN GENERAL 260000 GERENCIA JURÍDICA 86
ACUERDOS DE CONSEJO 

DIRECTIVO

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, ARTICULO VEINTIOCHO. LEY 2052 DE 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial

y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" . Por medio del cual se modifica el Decreto 1083

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Resolución 1055 de 2012 del

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Resolución 070 de 2011 del IGAC - Resolución 022 de 2012 de la UAECD - Resolución 1257 de 2012 de la UAECD - Resolución 1419 de 2013 de la

UAECD - Resolución 1597 de 2011 de la UAECD - Resolución 1605 de 2011 de la UAECD - Resolución 416 de  2013 de la UAECD

1. Desarrollar la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de las políticas, planes, proyectos, programas y procedimientos

relacionados con los procesos de participación ciudadana, y grupos de valor.

2. Formular y aplicar las metodologías dirigidas a garantizar la inclusión del enfoque diferencial en el territorio en el marco de la gestión

catastral multipropósito de conformidad con los lineamientos definidos para tal fin.

3. Definir y ejecutar las políticas y estrategias para la atención a clientes y usuarios en la unidad, cumpliendo con los requisitos y

normatividad vigente en los procesos de formación, conservación, actualización y difusión Catastral con enfoque Multipropósito.

4. Gestionar la atención de las solicitudes de los usuarios a través de canales de atención que logren cumplir los requisitos normativos con

altos estándares de oportunidad, calidad y efectividad.

5. Establecer el proceso para conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las peticiones, quejas y reclamos que los ciudadanos /

usuarios presenten, dentro de los términos y procedimientos establecidos en la ley.

6. Desarrollar actividades que propendan al cumplimiento de los indicadores de satisfacción de los usuarios de forma permanente

mediante herramientas que permitan generar estrategias y acciones de mejora que impacten en la eficacia y eficiencia de la operación.

7. Liderar el desarrollo de una cultura de servicio en la entidad logrando unificar los criterios de atención y estandarizando en todo nivel los

procedimientos de cara al servicio público de gestión catastral.

8. Notificar los actos administrativos de naturaleza catastral de acuerdo con la normatividad vigente para tal efecto.

9. Desarrollar las estrategias de formación ciudadana que permitan generar capacidades comunitarias para la partición social en los

procesos de gestión del servicio público catastral.

10. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en los esquemas y espacios institucionales creados en el Distrito Capital o en

aquellos territorios en dónde la UAECD desarrolle las competencias de gestor y/u operador Catastral, cuando así se determine.

11. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

230000
GERENCIA COMERCIAL Y DE 

ATENCIÓN AL USUARIO
230100

SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN Y 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO (SUPAC)

87
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y RENDICIÓN DE CUENTAS
87.1

Participación Ciudadana y 

Rendición de Cuentas 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. Ley 1581 de 2012 Reconoce y protege el derecho que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones

que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos que sean susceptibles de tratamiento por entidades de naturaleza pública o privada.

6. Ejecutar al interior de la Unidad la formulación y seguimiento de estrategias relacionadas con las políticas nacionales y transversales en

temas como plan anticorrupción y atención al ciudadano, ley de transparencia y acceso a la información, entre otros.

8. Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los asuntos de su competencia.

9. Coordinar la elaboración y presentación oportuna de los informes de gestión que sean requeridos por el(la) alcalde(sa), las entidades

distritales y los entes de control.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

88
GESTIÓN DATOS 

PERSONALES

ACUERDO 004 de 2021 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la

Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

3. Desarrollar las investigaciones sobre las nuevas tecnologías y su aplicabilidad en la construcción de soluciones informáticas que

puedan ser utilizadas por la unidad en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

4. Gestionar los proyectos que involucren el desarrollo y/o mantenimiento de software o sistemas de información, adquisición de bienes y

servicios y demás proyectos de inversión tecnológica.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
89

PROYECTOS TECNOLOGÍA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ACUERDO 004 de 2021 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la

Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

2. Formular, ejecutar y hacer seguimiento a los planes estratégicos de tecnología, transformación digital, gobierno de Tecnología,

Información y Comunicación de todas las necesidades de la Unidad, continuidad, contingencia y seguridad de la información, de

conformidad con los procedimientos establecidos.

3. Desarrollar las investigaciones sobre las nuevas tecnologías y su aplicabilidad en la construcción de soluciones informáticas que

puedan ser utilizadas por la unidad en concordancia con la planeación estratégica de la entidad.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000
GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
90

PLANES DE GOBIERNO Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
90.1

Plan Estratégico Tecnología 

de Información y 

Comunicaciones - PETI

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 35. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
91

SOLICITUDES O 

REQUERIMIENTOS 

TECNOLÓGICOS

91.1 Cambios y Liberaciones

ACUERDO 004 de 2021 Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos y administrativos de la

Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

6. Organizar las actividades requeridas para el desarrollo del proceso de gestión de cambio y servicios de tecnología e información.
100000 DIRECCIÓN GENERAL 250000

GERENCIA DE 

TECNOLOGÍA
91

SOLICITUDES O 

REQUERIMIENTOS 

TECNOLÓGICOS

91.2
Solicitudes o Requerimientos 

Tecnológicos Operativos

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 37. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

4. Establecer los mecanismos que permitan atender las solicitudes de cambio relacionadas con los aplicativos y sistemas de información

de la unidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.

6. Establecer los mecanismos necesarios para custodiar el código fuente de los distintos aplicativos propiedad de la unidad.

7. Liderar y gestionar los proyectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas de información contratados con terceros.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250200

SUBGERENCIA 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE

92

DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN

92.1
Análisis Requerimientos y 

Diseño Soluciones Software



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 37. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

4. Establecer los mecanismos que permitan atender las solicitudes de cambio relacionadas con los aplicativos y sistemas de información

de la unidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.

6. Establecer los mecanismos necesarios para custodiar el código fuente de los distintos aplicativos propiedad de la unidad.

7. Liderar y gestionar los proyectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas de información contratados con terceros.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250200

SUBGERENCIA 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE

92

DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN

92.2
Construcción o Ajuste 

Solución Software

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 37. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

4. Establecer los mecanismos que permitan atender las solicitudes de cambio relacionadas con los aplicativos y sistemas de información

de la unidad de acuerdo con los niveles de servicio establecidos.

5. Gestionar en la base de datos de configuración (CMDB) los activos de tecnología asociados a su servicio, de acuerdo con los

lineamientos establecidos por la gerencia de tecnología.

6. Establecer los mecanismos necesarios para custodiar el código fuente de los distintos aplicativos propiedad de la unidad.

7. Liderar y gestionar los proyectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas de información contratados con terceros.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250200

SUBGERENCIA 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE

92

DESARROLLO Y 

MANTENIMIENTOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN

92.3
Gestión Pruebas y Paso a 

Producción

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 37. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

1. Establecer y liderar el seguimiento a las metodologías, estándares y procedimiento definidos por la Gerencia de Tecnología para el

soporte y mantenimiento de los aplicativos y sistemas de información, de conformidad con los procedimientos y los lineamientos de la alta

dirección.

8. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250200

SUBGERENCIA 

INGENIERÍA DE 

SOFTWARE

93
DOCUMENTOS TÉCNICOS Y 

JURÍDICOS 

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

3. Establecer los mecanismos que permitan tramitar y solucionar los incidentes y problemas, así como las solicitudes de cambio que se

generen desde la mesa de servicio relacionados con la infraestructura tecnológica de la unidad, de acuerdo con los niveles de servicio

establecidos.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250100

SUBGERENCIA 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

95

ADMINISTRACIÓN 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36.Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

1. Establecer y liderar el seguimiento a las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por la gerencia

de tecnología para el desarrollo, adquisición, implantación, administración, seguridad y uso de la infraestructura tecnológica.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250100

SUBGERENCIA 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

98 MANUALES 98.1 Manuales de Instalación



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 36. Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 122 de 2004, leyes 87 de 1993 y 872 del 2003, Decreto 2145 de 1999, por el cual se dictan normas sobre

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden nacional y Territorial (…), y al Decreto 1537 de 2001, que reglamenta aspectos técnicos

y administrativos de la Ley 87 de 1993

LEY 2195 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, LEY 2160 2021, Por medio del cual se

modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, LEY 2080 2021, Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción, ACUERDO 004 de 2012 - ACUERDO 522 DE 2013 (Abril 2) “por medio del

cual se dictan normas para fortalecer la participación y la veeduría ciudadana en el seguimiento, evaluación y control de la contratación en el distrito capital", Decreto 1082 de 2015 artículo

2.2.1.2.1.5.1 ; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 , Art, 94 de la Ley 1474 de 2011; Artículo segundo, numeral 2, literal b de la Ley 1150 de 2007 ; LEY 80 DE 1993

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Modificada por la Ley 1150 de 2007, Reglamentada parcialmente por los Decretos Nacionales 679 de 1994, 626 de 2001, 2170 de 2002, 3629

y 3740 de 2004, 959, 2434 y 4375 de 2006; 2474 de 2008 y 2473 de 2010

1. Establecer y liderar el seguimiento a las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por la gerencia

de tecnología para el desarrollo, adquisición, implantación, administración, seguridad y uso de la infraestructura tecnológica.

6. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

250000 GERENCIA DE TECNOLOGÍA 250100

SUBGERENCIA 

INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

98 MANUALES 98.2
Manuales de Operación del 

Sistema

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

2. Administrar el ciclo de vida laboral: selección, vinculación, permanencia y retiro, de acuerdo con los procedimientos establecidos

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
99

COMISIÓN  SERVICIOS Y 

AUTORIZACIÓN 

DESPLAZAMIENTO

ACUERDO 004 de 2021 Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones, Artículo 33. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.,

BOGOTÁ, Resolución 989 de 1995 - Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., BOGOTÁ, Acuerdo 6 de 1985 

3. Gestionar los componentes de la gestión del talento humano: formación, capacitación, bienestar social e incentivos, clima y cultura

organizacional, gestión del cambio, salud y seguridad en el trabajo, desempeño laboral, gestión del cambio y situaciones administrativas

en el marco del modelo de gestión organizacional adoptado.

9. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

240000
GERENCIA GESTIÓN 

CORPORATIVA
240200

SUBGERENCIA DE 

TALENTO HUMANO
100 DOTACIONES 100.1 Dotaciones Personal

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

101
GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 

E INNOVACIÓN

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

101
GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 

E INNOVACIÓN
101.1

Mapas y/o Inventarios de 

Conocimiento 

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

101
GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 

E INNOVACIÓN
101.2

Comunidades de Práctica y 

Alianzas Estratégicas

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

101
GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 

E INNOVACIÓN
101.3

Matriz de Innovación y 

Estrategias

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

PROCESOS

101
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E INNOVACIÓN
101.4  Lecciones Aprendidas



ENTIDAD: UNIDAD ADMINISTRTIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL

ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN
CÓDIGO 

SECCIÓN
SECCIÓN

CÓDIGO 

SUBSECCIÓN
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE

CÓDIGO 

SUBSERIE
SUBSERIE

DECRETO 04 DE 2021, "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de

2020 y se dictan otras disposiciones”. ARTICULO DIECISIETE. CONPES 4069 del 2021 Externa Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. CONPES 4070 del

2021	Externa	Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo de Estado Abierto.

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 Artículo Capitulo N°5 Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y Capitulo N°15 Pacto por una gestión pública efectiva. Externa Capitulo N°5 Pacto por la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro. La sociedad y la economía del futuro estará fundamentada en el conocimiento. Capitulo

N°15 Pacto por una gestión pública efectiva: Instituciones modernas y capaces de promover el desarrollo económico y social (innovación institucional).

1. Llevar a cabo el proceso de diseño y direccionamiento estratégico de la Unidad y los planes, programas y proyectos que se despliegan

desde el mismo, para garantizar el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión institucional, incluyendo los relativos al ejercicio de la

gestión y operación catastral que adelante la Unidad. Lo anterior en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y

distritales, los propósitos de los Planes de Desarrollo Distrital vigentes y los lineamientos que se definan sectorialmente.

2. Mantener actualizado el portafolio de proyectos de inversión de la unidad mediante la formulación, seguimiento y evaluación de los

proyectos de inversión de la Unidad en coherencia con lo dispuesto por las leyes, los decretos nacionales y distritales, alineado con los

propósitos del Plan de Desarrollo Distrital vigente y los lineamientos que se definan sectorialmente.

10. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

100000 DIRECCIÓN GENERAL 110000

OFICINA ASESORA DE 
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101.5 Buenas Prácticas

NOMBRE GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA NOMBRE

CARGO SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CARGO 

FIRMA FIRMA
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